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Num. 39?4,
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 16 Julio.')

Núm. 96

Gobierno Civil.
Circulares.- Sanidad..

La Gaceta de 12 del actual inserta la 
Real orden siguiente:

«Con motivo de las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio acerca de 
los rápidos progresos de la invasión co
lérica en la Rusia Meridional;

S. M. el Rey |Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido por conveniente declarar sucias 
las procedencias de los puertos rusos del 
mar Negro y los del litoral asiático del 
Imperio turco, y de observación el resto 
del litoral de dicho mar. Del mismo mo
do quedan sometidas ¿i observación to
das las procedencias del Golfo Pérsico 
hasta el de Omán, con aplicación, se
gún corresponda, de los artículos 35 y 
36 de la ley de Sanidad.

En debida garantía de la salud públi
ca, queda sin efecto para estas proce
dencias la regla 2.a, caso segundo de 
la Real orcen de 17 de Mayo de 1880, 
por la que podían ser admitidos á libre 
plática los buques procedentes de puer
to declarado sucio, si llegasen en buc- 
nas condiciones, sin accidente sospecho
so y con patente limpia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
8U conocimiento y efectos que interesa. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 11 de Julio de 1892.—ViUaverde.— 
‘^es. Gobernadores de las provincias 
^aritinias y Comandante general de 
Lenta.»

Y como á continuación á mi circular 
de 14 del corriente, respecto al mismo 
Servicio, se publica para el más exacto 
cumplimiento de los Sres. Directores 
de Sanidad marítima en esta provincia.

Raima 18 Julio de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 97
( ^umplido lo anunciado en mi cir- 
Q ap núm. 86 inserta en este Bo l e t ín  

resPecto á las dietas con que
8617 remunerados los Sres. Pro* 

lauros de medicina que voluntariamen- 
inscriban en el registro especial 

este Gobierno, para prestar sus ser

vicios en el caso de que la epidemia co
lérica lo hiciera preciso, se hace públi
co que la Comisión provincial de esta 
Exma. Diputación ha acordado señalar 
25 pesetas de dieta con aquel objeto, á 
cuyo acuerdo he prestado mi conformi
dad.

Palma 18 Julio de 1892. •
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 98
Orden pídolico.—Circidar.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi- 
gilacia y demás dependientes de mi Auto
ridad, la busca y captura del preso fugado 
del Hospital de Villena el día 28 de Junio, 
Enemesio Fernandez León, hijo de Geró
nimo y de Ramona, natural de O vedilla, 
(Albacete), de 24 años de edad, soltero, 
alto, moreno, picado de viruela, bigote y 
barba pequeña, pelo negro algo rizado, 
cejas negras, ojos negros grandes; viste 
traje de pana oscuro acordonado, gorra 
de color y alpargatas, habla con acento 
andaluz muy marcado, y caso do ser ha
bido, será puesto á disposición de este 
Gobierno con las seguridades debidas.

Palma 16 de Julio de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Sección He la Gacela.
MINISTERIO DE HACIENDA

Ley
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El [Gobierno redactará y 
publicará la ley definitiva del Timbre del 
Estado dentro del término de tres meses, 
á contar de la fecha de la promulgación 
de la presente, y sujetándose para ello á 
las bases que á continuación se expresan, 
asi como á cuantas disposiciones se han 
dictado con posterioridad á la ley provi
sional de 31 de Diciembre de 1881, como 
aclaratorias de la misma en la parte que 
no resulte derogada por la presente ley.

Base 1.a
El timbre del Estado, en su doble as

pecto de impuesto y de renta, se em
pleará:

H. Para gravar los documentos públi
cos y privados por virtud de los cuales se 
transmitan bienes de cualquiera clase ó se 
constituyan, reconozcan, modifiquen ó ex
tingan derechos reales sobre bienes in
muebles, ó que se contraigan obligaciones, 
siquiera no impliquen transmisión de 
bienes.

B. Igualmente, para que tributen los 
documentos ^ue, sin representar obliga
ción ni transmisión, se refieran á los de
más actos que estén taxativamente enume
rados por la ley.

O. Para realizar el precio de los servi
cios públicos que, monopolizados por el 
Estado, tengan determinado por sus leyes 
especiales ó por la del Timbre este medio 
de hacerse efectivo.

I). Para el percibo de determinados 
impuestos que tengan prescrita esta for
ma de pago, y para realizar toda clase de 
responsabilidades pecuniarias por cual
quiera jurisdicción y motivo impuestas.

«Quedarán exceptuados del pago del 
impuesto de timbre los diplomas de las 
tres categoríos de las condecoradDnes de 
la Orden do Beneficencia en los casos en 
que, á juicio del Consejo de Estado, se 
haya acreditado en el expedienta de jus
tificación do los hechos la condición do 
pobreza.»

Base 2.a
Para el cumplimiento de la base ante

rior, existirán las especies de efectos tim
brados siguientes: papel común timbrado, 
papel judicial (empleándose para éste el 
que so señale ó fije del timbrado común 
con el sello en seco que diga «Administra
ción de justicia»); pagarés de comercio; 
pagarés de bienes nacionales; letras de 
cambio; pólizas de Bolsa para operaciones 
al contado y para operaciones á plazo; 
vendía no intervenidos por agente ó corre
dor colegiado; pólizas para préstamos so
bre efectos públicos; licencias de caza, de 
pesca y do uso de armas; contratos de in
quilinato; timbres móviles y de comuni
caciones; tarjetas postales; papel de muí 
tas por infracciones de las Ordenanzas mu
nicipales; papel de multas por infracciones 
do la ley Electoral y papel de pagos al 
Estado.

Las clases y precios de cada una de di
chas especies de efectos timbrados se de
terminarán y fijarán en la ley, ateniéndo
se principalmente para ello á las reglas si
guientes:

Primera. En el papel común y judi
cial, á la necesidad y conveniencia de que 
se suavice la tributación, especialmente 
en los contratos y litigio de poca cuantía, 
á cuyo efecto las clases del papel común 
continuarán las mismas que hoy rigen, 
adicionándose tan sólo una nueva de 7 pe
setas.

Segunda. En los documentos do giro 
so dispondrá la existencia del número de 
clases precisas, á fin de que el impuesto 
represente por término máximo 10 cénti
mos por 100.

Tercera. En las pólizas de Bolsa para 
operaciones al contado y para préstamos 
sobre efectos públicos, habrá las clases ne
cesarias para que el tipo medio exigible 
sea el do 2 céntimos por cada 1.000 pe
setas.

Cuarta. En los contratos de inquilina
to, habrá los precisos para que la exacción 
no exceda del por 100 como tipo máxi

mo, del importe del alquiler anual de los 
arriendos y subarriendos.

, En dichos contratos no se exigirá el 
timbre correspondiente más que en un 
solo ejemplar, que conservará el inquilino.

Quinta. Las demás especies de efectos 
timbrados y timbres sueltos que se dejan 
enumerados serán: los pagarés de compra
dores de Bienes Nacionales, de 2 pesetas; 
las pólizas de Bolsa para operaciones á 
plazo, de 5 pesetas; los vendís no interve
nidos por agente ó corredor colegiado, de 
20 pesetas; las licencias de caza, de uso 
de armas y de pesca, de 30, 15 y 10 pese
tas respectivamente, y, por último, habrá 
las clases de timbres móviles que se con
sideren precisas, sin que experimenten mo 
dificación alguna los timbres de comuni
caciones, las tarjetas postales, el papel da 
multas y el de pagos al Estado.

En los telegramas, además del precio 
establecido por tarifa, se exigirán 5 cénti
mos por su conducción á domilio.

Sexta. La devolución de armas reco
gidas por falta de licencia no podrá hacer
se sin el pago de un timbre de 5 pesetas, 
que se fijará en la orden de devolución.

Séptima. Todos los específicos y aguas 
minerales de cualquier clase deberán lle
var, cuando sean puestos á la venta, un 
sello de 0‘10 pesetas por frasco, caja ó 
botella.

Octava. Se extenderán en papel de pe
seta, ó llevarán un sello de este valor:

Las certificaciones de nacimiento y de
función y la de vacunación, exceptuando 
á los pobres de solemnidad.

Así como las que autorizan el uso de los 
baños ó aguas minerales en los balnearios 
públicos.

Novena. Los libros, tanto de las Em
presas como de los intermediarios que se 
llevan para las apuestas en espectáculos 
públicos, serán timbrados con un sello de 
0‘25 pesetas por cada hoja.

Y décima. Los Jueces y fiscales muni
cipales no podrán ejercer su cargo sin que 
sus títulos respectivos sean refrendados 
por los Jueces de primera instancia.

Estos títulos se extenderán en papel se
llado con arreglo á la importancia de la 
localidad donde hayan de ejercer su cargo 
y por una escala de 5 á 100 para los Jue
ces, y de 2*50 á 25 pesetas para los Fis
cales. Los suplentes pagarán respectiva
mente la mitad de estas cuotas.

Tanto los particulares como las Corpo
raciones podrán usar indistintamente, en 
los casos no exceptuados, papel timbrado 
ó papel común, manuscrito ó impreso, 
siempre que á los documentos redactados 
en papel común le agreguen el timbre mó
vil de la clase que corresponda.

Base 3.a
El timbre que, con arreglo á la ley vi

gente, se exige á metálico á las escrituras 
ó documentos cuya cuantía sea superior á 
50.000 pesetas, continuará liquidándose y 
exigiéndose en la misma forma y por el 
mismo procedimiento que hoy se verifica, 
pero sólo cuando exceda la cuantía de
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60.000 pesetas, siendo el tipo exigible 10 
céntimos por cada 100 pesetas ó fracción.

El timbro exigible en los títulos, diplo
mas y demás documentos do esta natura
leza comprendidos en el capítulo 6.° de la 
vigente ley provisional de 31 de Diciembre 
de'1831, podrá recargarse hasta un 100 
por 100.

Las informaciones posesories que se 
practiquen con arreglo á la ley Hipoteca
ria, deberán extenderse en papel de 75 
céntimos cada pliego, á no ser que el valor 
total de las fincas á que se refieran exceda 
de 1.000 pesetas, en cuyo caso el primer 
pliego serti de 7 pesetas, conservándose el 
tipo expresado para los restantes. Las cer
tificaciones que libren los Registradores 
de la propiedad, se extenderán en papel 
de 2 pesetas.

El libro Diario de los comerciantes se 
reintegrará á razón de 5 pesetas el primer 
folio y 15 céntimos los demás, haciéndose 
extensivo dicho gravamen á los libros 
Mayor, de Inventarios y Balances, así 
como á cualquier otro que tuvieran que 
llevar, á tenor de lo preceptuado en el nú
mero 5 del art 33 del Código de Comercio. 
El copiador de cartas y telegramas sólo 
pagará á razón de 2 £ céntimos por folio, 
sin cuyo reintegro previo, que so efectua
rán en papel de pagos al Estado, se abs
tendrán de autorizar y rubricar dichos li
bros los Jueces municipales á quienes 
competa, respondiendo, en caso contrario, 
de la multa que, con independencia de la 
en que incurran los interesados, á ellos se 
imponga.

Los mandatos do transferencias expedi
dos por Bancos y Sociedades contra sus 
sucursales y viceversa, contribuirán como 
los documentos de giro y con arreglo á la 
escala que para éstos se establezca.

Los documentos mercantiles en que de
ban intervenir las Aduanas, bien porque 
éstas los expidan, bien porque deban au
torizarlos, y que estén sujetos al timbre 
con arreglo á la legislación vigente, conti
nuarán tributando en igual forma, tenien
do en cuenta que el precio máximum de 
cada uno de ellos no podrá exceder de 2 
pesetas.

Las matrículas de los alumnos do se
gunda enseñanza que cursen en Colegios 
incorporadas á Institutos oficiales, se gra
varán con '¿0 pesetas, además de los de
rechos que hoy satisfacen, y se harán efec 
tivas con timbres sueltos, sea el que quiera 
el número de asignaturas que comprendan 
y los traslados de matrícula, ora sean de 
Facultad, ora lo sean de segunda ense
ñanza, tributarán con 5 pesetas, cada uno, 
que se harán efectivas igualmente con 
timbres sueltos.

Base 4.a
Regularizará asimismo el Gobierno la 

aplicación del timbre móvil de 10 cénti
mos de peseta, teniendo presente para 
ello las modificaciones que estas bases in
troducen en la legislación vigente, á fin 
de evitar que un mismo documento esté 
obligado al uso ó empleo simultáneo de 
des clases de timbres distintos.

Base 5.a
La investigación del timbro del Estado 

estará privativamente á cargo de funcio
narios dependientes del Ministerio de 
Hacienda. . .

La facultad de corregir administrativa
mente las infracciones será también priva
tiva de las Autoribades económicas, y al 
efecto, hs Autoridades ó funcionarios pú
blicos, que las notaren deberán ponerlas 
on conocimiento do los Delegados de Ha
cienda en las provincias á que correspon
dan: no se dará curso á las reclamaciones 
que se formulen sin que previamente ga
ranticen el reintegro y la multa ó respon
sabilidad que la ley tuviere lijadas.

La Administración tendrá la facultad de 
hacer encabezamientos con los pueblos, 
cuya población no exceda de 5.000 habi
tantes, respecto al timbre que deban usar 
los Municipios en sus libros.

Las penalidades vigentes se reformarán 
en sentido favorable á los responsables, 
leba jándolas todas en principio y procu

rando en lo posible sustituir la corrección 
fija por la proporcional.

«Esta reforma se aplicará también á las 
)enaiidadés impuestas, no satisfechas, y 
á los expedientes en curso por faltas co
metidas durante la anterior legislación.»

«La investigación del timbro del Estado 
estará á cargo de funcionarios dependien
tes del Ministerio do Hacienda, ó á los de 
la Compañía Arrendataria do tabacos en 
el caso de quo se realice el concierto men
cionado en el art. 16 del proyecto de ley 
para los presupuestos de ingresos.»

Art. 2.° El Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución de la pre
sente ley, y dará cuenta oportunamente á 
las Cortes de la que haya redactado con 
arreglo á estas bases.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las personas, Sociedades y Corporacio
nes que en el plazo de sois meses, á con
tar desde la fecha do la ley definitiva, se 
presenten á satisfacer los derechos de tim
bre debidos con anterioridad, disfrutarán 
del beneficio de liquidar, con arreglo á las 
tarifas vigentes en la época on que hubie
re tenido lugar el acto sujeto al impuesto, 
sin devengar multas ni intereses de demo
ra, aunque en ellos estuvieren incursos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualesquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Aranjucz á treinta do Junio 
do mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Hacienda, 

-Juan de la Concha Castañeda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey do España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la Reina Regento del Reino;

todos los que la presente vieron y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo L° Las fincas sujetas á la de
samortización, que en la actualidad se 
venden á pagar en diez plazos iguales, do 
á 10 por 100 do su valor, con arreglo al 
artículo l.° de la ley de 11 de Julio de 
1878, se enajenarán en adelante á pagar 
en cinco plazos do á 20 por 100 cada uno. 
El primer plazo se satisfará á los quince 
días de haberse notificado al comprador la 
adjudicación del remate, y los restantes 
en igual día do los cuatro años siguientes.

Art. 2.° La cantidad que para poder 
tomar parte en las subastas so ha de de
positar previamente seguirá siendo la del 
5 por 100 del tipo por que la finca so 
anuncia, según se halla establecido en la 
ley de 9 de Enero do 1877.

Art. 3.° Se admitirán on el plazo de 
seis meses las redenciones de los arrenda
mientos que se pagaban á la Corporación 
con sujeción á lo dispuesto por el art. 2.° 
de la ley de 2 do Septiembre de 1873.

Art. 4.° La presente ley regirá para 
todas las subastas que se anuncien pasa
dos quince días desde su publicación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualesquiera clase y digridad, 
quo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dade en Aranjucz á treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Hacienda, 

Juan de la Concha Castañeda,
^Gaceta l.° Julio.')

MINISTERIO DE FOMENTO

en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en- ; 
tendieron, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° En todos los dominios es
pañoles regirá un solo sistema de pesas y 
medidas: el métrico decimal.

Art. 2.° La unidad fundamental del sis
tema será la longitud del metro prototipo 
construido y conservado conforme á las es
tipulaciones del Convenio, también interna- 
cmnal, firmado en París en 20 de Mayo 
de 1875.

Alt. 3.° El prototipo nacional del metro 
formado de platino puro aleado con 10 por 
100 en peso de iridio puro, será el deduci
do del prototipo internacional, con la ecua
ción ó corrección que le corresponda, deter
minada por comparación directa en la ofi
cina internacional constituida según las 
disposiciones del ci ado Convenio.

Art. 4.° La unidad de peso y el prototi
po nacional del kilogramo serán asimismo, 
respectivamente, la determinada con el con
curso de las naciones convenidas, y el deri
vado directamente del prototipo inter
nacional.

Art. 5.® Los múltiplos y submúltiplos 
de ambas unidades fundamentales, así co
mo los de las derivadas, serán decimales, 
con la nomenclatura propia del sistema.

Art. 6.° La custodia y conservación de 
los prototipos nacionales del metro y del 
kilogramo, con el esmero y precauciones y 
por los medios que la ciencia aconseja y 
exige, así como las comparaciones directas 
quo con ellos se juzgue indispensable prac
ticar, estarán á cargo del Ministerio de Fo
mento, el cual guardará también, con aná
logas precauciones y para utilizarlos en las 
comparaciones usuales, los patrones que 
hoy posee, comparados con los prototipos 
internacionales.

Art. 7.° El Ministerio de Fomento man
tendrá con carácter oficial las equivalencias 
de las antiguas pesas y medidas de las pro
vincias de España con las del sistema mé
trico decimal, sin perjuicio de modificarlas 
cuando fuere necesario con la garantía cien
tífica oportuna.

Art. 8.° Todos los Ayuntamientos esta
rán provistos de una colección de tipos de 
pesas y medidas métrico decimales, con
trastados por la Comisión permanente de 
pesas y medidas, y la conservarán cuida
dosamente.

Art. 9.a El uso del sistema métrico de
cimal y de su nomenclatura es obligatorio 
en los actos y documentos de todas las de
pendencias del Estado, de la provincia y 
del Municipio, lo mismo de la Península 
que de Ultramar, en el orden civil, militar, 
judicial y eclesiástico, así como en los con
tratos públicos y privados: es igualmente 
obligatoria la enseñanza del sistema en to
das las Escuelas de instrucción primaria.

Art. 10. Las pesas y medidas métricas 
llevarán gravado su nombre ó la abreviatu
ra correspondiente, y la marca del Contraste 
del Estado.

Art. 11. Un reglamento especial, que el 
Ministerio de Fomento publicará, conten
drá todas las disposiciones concernientes á 
la ejecución de esta ley y al servicio del 
Contraste de pesas y medidas.

Art. 12. Los contraventores de los pre
ceptos de esta ley quedarán sujetos á las pe
nas que el Código penal señala, ó señalare 
en lo sucesivo, álos que usen pesas y medi
das ilegales ó no contrastadas, sin perjui
cio de las correcciones administrativas que 
el reglamento imponga.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento.

Aurcliano Linares Rivas.
(Gaceta 9 Julio)

DON ALFONSO XIII, por la gra.na de 
Dios y la Constitución Rey de España, y

SECCION OFICIE
Núm. 99

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.

Reparación y conservación de los empe
drados y afirmados de las callos y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales 10, importe pe
setas 27‘50.—Peones 21, importe pesetas 
34*59.— Cemento, kilogramos 1600, im
porte pesetas 24.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 4*000, importe pese
tas 3‘72.—Piedra machacada, metros cúbi
cos 9‘000, importe pesetas 24*66— Los 
materiales adquiridos á precios comentes 
durante la semana importan cuarenta y 
seis pesetas, sesenta y siete céntimos.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 24, importe pe
setas 64.—Peones 31, importe pesetas 
54*01.—Cemento, 2000, importe pesetas 
30.—Trasporte de escombros, metros cú
bicos 4*000, importe pesetas 3*72.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas.— Oficiales 16 importe pesetas 
42*75.—Peones 41, importe pesetas 69*70. 
—Arenado mar, metros cúbicos 1*500, im
porte pesetas 2*95.—Cemento, kilógramos 
800, importe pesetas 12.—Sillería arenis
ca, metros cúbicos 5*714, importe pesetas 
51‘09.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 11, importe pesetas 10*22.

Obras de reforma de la Casa-Consisto
rial.—Oficiales 4, importe pesetas 11.—Peo
nes 5, importe pesetas 8*75.—Arena de 
mar, metros cúbicos 0*500, importe pese* 
tas 0*98.—Cemento, kilógramos 1000, im
porte pesetas 15.—Sillería arenisca, metros 
cúbicos 1*143, importo pesetas 10*26.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
8*500, importe pesetas 7*90. , .

Jardin de la calle de Palacio.—Oficiales 
5, importe pesetas 13*75.—Peones 9, im
porte pesetas 15‘7r.—Cemento, kilógra
mos 800, importe pesetas 12.—Triturar 
piedra, metros cúbicos 5*500, importe pe
setas 8*14.

Limpia de sifones, meaderos y otros 
pequeños servicios.—Peones 20 importe 
pesetas 36*35. .

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales o, importe pese
tas 13*75.—Carros 2, importe pesetas 9.-- 
Cal, kilógramos 140, importe ptas. 12 09.

NOTA. Han facilitado materiales lo5 
contratistas y proveedores siguientes: ce
mento, Felipe Armengol.—Sillería arenis
ca, Antonio Ramis.—Arena de mar, tras
porte de escombros, triturar piedra y P16' 
dra machacada y cal, Onofre Garau.

Palma 4 de Julio de 1892.—El Alcalde)
La Bastida. ♦

Núm. 100

D. Monserrate Santandreu y Femenias, 
calde Constitucional de la villa de 
Servera.
Hago saber que desde el día 8 de o 

corrientes se hallan depositados en el 
rral público do este pueblo, una cabra) 
un macho cabrío, y como se ignora q11^ 
nes son los dueños de dichos anima* 
atendiendo á que no han pasado á re g0 
gerlos durante el tiempo transcurrid0' 
cita y llama á los mismos para que pa= g 
á efectuarlo dentro el término de tres _ 
á contar desde la publicación de este an 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Propntro 
advirtiéndose que si no lo verifican dea a 
el término fijado, se procederá á la ve ■_ 
en pública subasta de los referidos 
males. Ap

Son Servera 14 Julio de 1892.— 
calde, Monserrate Santandreu.

M.C.D. 2022



Núm. 101 .

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
ESTA DO de gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración en 

los edificios provinciales, durante el mes de Abril de 1S92 .

Palma 5 de Julio de 1892.—El Vice-Presidente de la Comisión provincial, Alejan, 
uro Rosselló.

Jornales, materiales reclínelos, y trasportes efectuadlos.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Casa-Palacio de la Excma. Dipu-
tación provincial.

Oficial albañil.................................... Jornal. c7‘i 2*75 158*13
Peón id............................................... Idem. 67‘i 1-75 118*13
Yeso.................................................... Hectolitro. 5‘60 1*56 8-74
Cemento.............................................. Quintal métrico. 54'80 2*25 123*30
Grava ................................................ Metro cúbico. 3l000 7*50 22*50
Sillares «mares». ...... Idem. 8*112 8-00 64*90
Llosetag «marés de llivafia». . . Metro cuadrado. 20*28 0*96 19*47
Azulejos blancos de Valencia. . . Idem. 14*40 4*17 60*05
Baldosas de cemento del país. . . Idem. 8*00 1*25 10*00
Minio.................................................. Kilógramo. 5*00 1*25 6*25
Aceite de linaza................................ Litro. 5*00 1*25 6*25
Caños vidriados................................ Uno. 9 0*50 4*50
Criba................................................... Una. 1 2*00 2*00
Espuertas........................................... Idem. 6 0*50 3*00
Trasporte do escombros. . . Metros cúbicos. 11*500 0*80 9*20
Peldaños de caliza compacta con

bocel y fronte pulimentados . . Metro lineal. 17*04 25*00 426*00
Enlosados de caliza compacta para

mesetas........................................... Metro cuadrado. 0*63 34*00 21*42
Oficial para ol ajuste de las piedras

anteriores....................................... Jornal. 8 2*50 20*00
Oficial para dar lustre á dos esca.

leras.......................................... ..... Idem. 5 2*50 12-50
Total................................... 1096*34

Casa de Misericordia.
Oficial albañil.................................... Jornal. 27U 2*75 75*63
Peón id............................................... Idem. 27 ‘í 1*75 48*13
Yeso.................................................... Hectolitro. 25*60 1*56 39*94
Cal....................................  . . - Quintal métrico. 25*60 2*03 51*97
Cemento.............................................. Idem. 4*40 2*25 9*90
Grava............................................  . Metro cúbico. 1*000 7*50 7*50
Azulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado. 24*96 4*17 104*08

337*15

Hospital.
Oficial albañil.................................... ■ Jornal. 207‘| 2*75 570'63
Peón id............................................... • Idem. 271 1*75 474*25
Yeso. . . ..................................... Hectólitro. 191*20 1*56 298*27
Cal . , ........................................... Quintal métrico. 51*20 2*03 103*94

Idem. 113*20 2*25 254*70
Grava.................................................. Metro cúbico. 10*000 7*50 75*03
Sillares «marés»................................ Idem. 20*592 8*00 164*74
Baldosas del país de las llamadas

de horno........................ , . . . Metro cuadrado. 57*00 1*70 96*90
Azulejos blancos de Valencia. . . Idem. 15*84 4*17 66*05
Sifón de gres. Uno. 3 2*50 7*50
Urinario........................................... Idem. 1 2-50 2*50
Espuertas........................................... Una. 12 0*50 6*00
Huellas de barro cocido de Mana-

cor, de 1*40 metros...................... Idem. 2 3*25 6*50
Trasporte de escombros.................. Metros cúbicos. 56*000 0*80 44*80
Bdldaños do caliza compacta de

0‘30 metros de ancho, con con-
trahuella pulimentada . . . . Metro lineal. 6*18 20*00 123*60

Idem de 0‘48 metros, id. . . . Idem. 1*44 30*00 43*20
Viguetas de hierro. . . . . - Quintal métrico. 1*60 26*00 41*60

Total. . . . s . . • 2380*18

Inclusa.
Oficial albañil. Jornal. 25 2*75 68*75
Eeon id.........................  . • . • Idem. 49 1*75 85*75
Veso. . Hectólitro. 7*20 1'56 11*23
Cemento. . ........................... Quintal métrico. 26*00 2*25 58*50
Crava . ................................ Metro cúbico. 2*000 7*50 15*00
losetas «marés de livaña». . . • Metro cuadrado. 12*48 0*96 11*98
Cobijas de antepecho diámetro 0‘10 Una. 6 0*10 0*60

251*81
Total general. . e . 4065*48

Núm. 102
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

esúmen de los acuerdos tamados por el 
®spiesado Ayuntamiento durante el mes

Mayo último que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia en 
informidad á lo que establece el articu- 
0 109 de la vigente ley Municipal. 

Qsión ordinaria del día 2 de Mayo de

1892.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Dióse cuenta y el Ayuntamiento quedó 
enterado de los Boletines recibidos por el 
último correo.

A propuesta del Sr. Presidente se acor
dó por unanimidad excitar el celo do los 
Sres. Maestros de las Escuelas públicas de 
esta Ciudad en favor de la enseñanza de 
los niños que concurren á sus escuelas y 

llamar al mismo tiempo su atención acer
ca de la circular de la Junta de Instruc
ción pública provincial inserta en el Bole
tín de fecha 28 Abril último.

Seguidamente se dió cuenta de la rela
ción de deudores por territorial del co
rriente año presentada por el recaudador 
de esta Zona y se acordó declararfy se de
clararon incobrables según y en la forma 
que lo dispone el art. 24 de la instrucción 
vigente.

También la Comisión do obras dió cuan
ta do que había procedido á verificar el 
emplazamiento y demarcación del local 
necesario para la construcción de un tea
tro público, entre la muralla y la pescade
ría.

Abierta discusión sobre tan interesante 
asunto y después de haber hecho uso de 
la palabra varios Sres. Concejales so acor
dó por unanimidad aprobar y se aprobó 
en todas sus partes el espresado informe.

Enseguida el Sr Presidente manifestó, 
que para dar cumplimiento á las disposi
ciones vigentes sobre la materia y poder 
llevar á efecto la enagenación del solar des
lindado sin responsabilidad para el Ayunta
miento, era preciso se instruyera el opor
tuno espediente y después de la suficiente 
discusión así se acordó por unanimidad.

Y últimamente se acordó la distribución 
de fondos correspondiente.

Idem del oía 30 de id.—Se leyó y apro
bó el acta de la sesión anterior.

Diose cuenta y el Ayuntamiento quedó 
enterado del contenido de los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos en la ultima semana.

Ygualmente dióse cuenta y la Corpora
ción se enteró con la mayor satisfacción 
de la comunicación de fecha 27 Abril últi
mo por la cual la Excma. Diputación pro
vincial participa que se han concedido 500 
pesetas para la reparación de los caminos 
vecinales de este término.

Se leyeron y aprobaron los espedientes 
formados para el arriendo de los puestos 
públicos, derechos de degüello en el Ma
tadero, LÚmeros do preferencia de la car
nicería y pescadería, atadero de caballe
rías en la Alameda y pesas y medidas pa 
ra el próximo año de 1892 á 1893 y que 
previos los edictos y bandos necesarios en 
los sitios de costumbre de esta localidad 
se verifiquen las correspondientes subastas 
el Domingo próximo, designándose al 
Concejal Sr. Oliver para que asista á las 
mismas en representación del Ayunta
miento.

Se examinaron de nuevo las diligencias 
practicadas en el espediente respectivo y 
el resultado de su exhibición al público 
según acuerdo de dos del actual, y se acor
dó confirmar dicha resolución, declarando 
definitivamente partidas fallidas á los com
prendidos en la relación que se inserta en 
el acta de la espresada sesión.

Se procedió á la lectura y aprobación 
del resúmen de los acuerdos tomados du
rante el mes de Abril último y que se pu
bliquen á los efectos del art. 109 de la ley 
municipal.

Después de examinado el padrón de cé
dulas personales de este término para el 
próximo año económico de 1892 á 1893 se 
acordó su aprobación y que se remita al 
Sr. Administrador de Contribuciones déla 
Provincia por si se digna dispensarle su 
aprobación.

Previo informe favorable de la Comisión 
de Obras y después de la suficiente discu
sión se acordó por unanimidad conceder 
permiso á D. José Roig Pijuan vecino de 
este Ciudad para que arregladamente al 
plano presentado edifique la casa de su 
propiedad sita en la calle de Isabel 2.a con 
obligación de tener que conducir las aguas 
pluviales por medio de canalones metáli
cos, construir escusado sumidero y acera 
y pago de derechos correspondientes.

El Sr. Presidente dió cuenta del falleci
miento de D. Juan Vich y Noguera Depo
sitario de los fondos municipales y despees 
do dedicar sentidas frases á su inolvidable 
memoria se acordó por unanimidad cons

Itase en acta el sentimiento con que han 
visto tal fallecimiento todos los Sres. Con
cejales.

3
El mismo Sr. Presidente espuso á la 

Corporación que D. Ignacio Llober y Tur 
le había presentado la renuncia del cargo 
do Secretario, y tomando en consideración 
las razones en que la funda, so acordó por 
unanimidad aceptarla, como también que 
la misma, quedaba altamento satisfecha 
del celo, inteligencia é ínteres con que la 
ha desempeñado.

Enseguida se efectuó el nombramiento 
de Secretario interino, resultando elegido 
por unanimidad D. Ignacio Riquer y Lio 
bet acordándose abrir concurso por veinte 
dias para cubrir dicho cargo en propiedad.

Igualmente á la elección do Depositario 
de los fondes municipales resultando ele
gido por unanimidad D. Ignacio Llobet y 
Tur, habiendo antes salido del salón el 
concejal Sr. Oliver, para cumplir lo prove
nido en el art. IOS de la espresada Ley. 
Levantándose la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 7 de Mayo* 

—Se leyó y aprobó el acta do la sesión an
terior.

Acto continuo el Sr. Presidente espuso 
que como se espresaba en la convocatoria, 
la reunión tenia por objeto acordar y vo
tar el dictamen definitivo de la Comisión 
respecto á la cuenta de fondos del Ayun
tamiento rendida por el Depositario don 
Juan Vich y Noguera correspondiente al 
año 1890 á 1891. Leída la cual y después 
de bastante discusión dijeron: que uná
nimemente conformes con el mismo, lo fija
ban como definitivo; quedando el cargo en 
pesetas 61220, con 25 céntimos, la Data 
pesetas 59214 con 48 céntimos, y la exis
tencia para el próximo de la cuenta en 
pesetas 2005 77 céntimos.

Por último la Junta acordó que las es- 
presadas cuentas so entreguen al Sr. Al
calde para que so sirva elevarlas á la apro
bación definitiva del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de esta Provincia, y se levanió 
la sesión.

Ibiza á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y dos,—Ignacio Riquer, 
Secretario.—V.° B? El Alcalde, V. Colo
mar.

Núm. 103
JUNTA MUNICIPAL DE STA. MARIA 

Rectificación
En el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 3971 co

rrespondiente al mártes 12 del actual pá
gina 4.a columna 3.a se insertó un anuncio 
de esta Corporación y en su línea 1.a por 
error involuntario pusieron los cajistas 
«Facultativo» donde decía «Farmacéutico»

Lo que se anuncia á fin de que los aspi
rantes á ella puedan presentar sus solici
tudes.

Santa María 18 Julio 1892.—El Alcalde 
Presidente, Basilio Cañellas.—P. A de la 
Junta, Sebastian Calafat, Srio.

Núm. 104
7). José Escolarlo de la Peña, Jnea de prime

ra instancia del Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días una 
parte indivisa de una casa consistente 
en un primer piso, sita en el Arrabal 
de Sta. Catalina, en el callejón llama
do «deis Molins», manzana primera, nú
mero cuarenta y nueve primero, que 
mide unos siete metros veinte y cua
tro centímetros de longitud y unos cinco 
metros, veinte y ocho centímetros de an
cho, lindante por la derecha entrando con 
terreno de herederos de Miguel Porcel, 
por la izquierda con otro de Juan Felaní, 
por la espalda con casa de los citados he
rederos de Porcel y por la parte inferior 
con esta última y con la del nombrado 
Felaní; f ué justipreciada por el perito nom
brado al efecto en la cantidad de mil pe
setas valor en capital. Pertenece pro indi
viso á Juana Ana Gelabert, Margarita, 
Juanú Ana y Jaime Porcel, y se vende á.
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4 . . ,instancia de Sebastian Oliver y I* rontera । 
para pago de cantidad, intereses y costas, I 
quedando señalado para su remate el dia 
diez y siete de Agosto próximo á la hora . 
de las doce del mismo en los estrados do 
este Juzgado, cuya subasta se verifica bajo 
los pactos y condiciones siguientes: | ,

Primera. Los títulos de propiedad de 1 
dicha finca estarán de manifiesto en la es
cribanía del infrascrito actuario, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar | 
parte en la subasta con los cuales deberán 1 
conformarse sin tener derecho á exigir | 
otros, y que una vez verificado el remate | 
no se admitará al rematan te reo amación | 
alguna por insuficiencia ó defecto de di- j 
ches títulos. . .

Segunda. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes i 
del avalúo y que todo postor deberá con- | 
signar previamente en mesa del Juzgado 
ef diez por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: dichas con- I 
signacionc-s se devolverán á sus respccti- I 
vos dueños acto seguido del remate, ex
cepto la conespondicnte al mejor postor, 
la cual se conservará en depósito como I 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte del precio | 
de la venta. El ejecutante queda dispensa- I 
do de dicho depósito si se presentare como j 
postor.

Tercera. Los gastos de subasta, rema
te, escritura de traspaso y demás consi I 
guientes hasta su inscripción inclusive en I 
el Registro de la propiedad, serán de cargo I 
del comprador; pues así queda mandado 
con providencia del ocho del actual, re- I 
caída en los autos ejecutivos que sigue | 
dicho Sebastian Oliver y Frontera contra 
la repetida Juana Ana Gelabert. ,

Palma once de Julio do mil ochocientos 
noventa y dos.—José Escolano.—Ante mí, 
Enrique Bonet.

Núm. 105
D. Lorenzo Ordinas y Pons, Juez municipa1 

de la villa de Bañóla.
llago saber: Que se halla vacante la pla

za de Secretario municipal de este Juzga
do, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional del Po
der judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y dentro el término do quince 
días, á contar desdo la publicación de es
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l . ,

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud. .

L° Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta 

moral, expedida por el Alcalde del domi
cilio del interesado.

3 .° Certificación de examen y aproba
ción conforme á reglamento, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo, ó servicios en cual
quier carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes, se pu
blica el presente edicto y de orden del Se
rios Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Buñola4 Juliode 1892.—El Juez, Lo
renzo Ordinas y Pons.

Núm. 107
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados cu este Juzgado durante la 3.a ^ccna de Jimio (^^189^
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Palma 21 de Junio de 1892.—h 

Defunciones registradas en este

11 Juez Municipal, Bruno Estarás.
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Palma 21 de Junio de 1892.—El Juez Municipal, Bruno

Num. 108
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA

Primera enseñanza
Con arreglo á lo dispuesto en la Real or

den de 7 de Diciembre de 1888 para la 
ejecución del Real decreto do 2 de No
viembre del mismo año, han de proveer
se por concurso de ascenso las escuelas 
vacantes en las poblaciones siguientes de 
las provincias de este Distrito.

Ba l e a r e s
Elemental de niños

Pías.

Núm. 106
D. José Feliu y Ferrá, Comandante del 8." 

Batallón de Artillería de Plaza y Juez 
instructor nombrado para la evacuación 
do un exhorto procedente do expediente 
que se instruye con motivo de la desa
parición de una caja con documentación 
que desde Barcelona se remitía en el 
vapor «Nuevo Mahonés» el día cinco de 
Noviembre del próximo año pasado al 
Sr. Coronel del Regimiento de Infante
ría de Baza número cincuenta y seis.
Por el presente anuncio, cito y emplazo 

á las personas que tengan noticia de su 
paradero para que en el término de ocho 
días á partir de su publicación en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , se presenten en este Juz
gado callo Anuncivay número trece.

Mahon doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y dos.—El Juez instructor, José 
Feliu.

Ayudantía de la Practica Normal de 
Maestros. •

Elemental de niñas 
Biniali (Sansellas). •

Ba r c e l o n a  
Elementales de niños 

Mataró.
Arenys de Munt.
Vil)afranca.
Argentona.
Gayá.

Elementales de niñas
S. Gervasio de Cassolas. .
Vallirana. •
Calders. •
S, Cugat Sasgarrigas. .

Ge r o n a  
Elemental de niños 

Palol de Rebardit

Elementales de niñas
Pardinas.
Vilopriu.
S. Cristóbal de Tosas.
Palafrugell (Ayudantía).
Tossa (Ayudantía).

1650

62o

1375 
1100
1100
825 
625

1100
825
825
625

625

625
625
625
625
500

Lé r id a
Elementales de niños

cada Es-

Pías.

Balaguer. 1100
Tárrega. 1100
Arrós y Vilá. 625
Espluga de Sena. 625
Les. 625
Montanisell. 625
Tahús. 625

Elementales de niñas
Ayudantía de la Práctica Normal

de Lérida. 1375
Montanisell. 625
Gerri. 625
S. Antolí y Vilanova. 625

Ta r r a g o n a

Elementales de niños
Pobla de Masaluca. . 825
Amposta (Ayudantía). . 625

Elementales de niñas.
Montroig. . 825
Ginestar. , 825
Villaplana. . 625

Además del sueldo que para

Los que estén á la sazón desempeñando 
en propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar 
en Escuela pública, espresarán no tener 
defecto físico que les impida dar la ense. 
fianza, ó en caso de tenerle, acreditarán 
que les ha sido dispensado por la Dirección 
general del ramo.

Las instancias irán acompañadas de los 
documentos siguientes: titulo profesional 
ó, en su defecto, testimonio notarial legali
zado del mismo, ó bien certificados de ha
ber hecho el pago de los derechos para la 
expedición de aquél, y certificado de buena 
conducta expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio, de orden y 
con el V.° B,° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la ense» 
fianza pública, bastará que justiquen di
chas circuntancias en la hoja de sus méri
tos y servicios, cerrada dentro del plazo de 
la convocatoria, que extenderán con saje- 
cíón á lo prevenido en el artículo 72 del 
Reglamento, y debidamente certificada por 

i el Secretario de la Junta provincial de Ina- 
trucción pública donde últimamente hayan 
servido ó prestado sus servicios, con el 
V.° B.° del Presidente, cuya hoja necesa
riamente habrán de acompañar á sus ins
tancias; pero los aspirantes que no esta- 

I vieren desempeñando cargo en la fecha de 
I ésta, tendrán que presentar el referido cer- 
I tificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar 
I además cuantos documentos posean que 
I acrediten otros méritos ó servicios en la 
I enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este 
I concurso soliciten plazas, tanto de una pro- 
I vincia como de varias de este Distrito uni- 
I versitario, lo harán constar con precisión 
I y claridad en las instancias que presenten 

en la Secretaría de la Junta provincial, in- 
I dicando el orden de preferencia con que 
I desean obtener las que solicitan al propio 
I tiempo.

Lo que por disposición del Excmo. é 
I Illmo. Sr. Rector, se publica en los Bo l e - 
I t iñ e s  Of ic ia l e s  de este Distrito universi- 
I tario para conocimiento de los interesados.

Barcelona 9 de Julio de 1892.—El Se
cretario general, Francisco de P. Planas.
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A i OS ALCALDES, JUECES MUNICIPALES

Y SUS SECRETARIOS

Se les hace presente que se ha puesto a 
Ja venta

cuela va señalado, los Maestros disfrutarán 
habitación decente para sí y su famalia, y 
el producto de las retribuciones de los ni
ños que puedan pagarlas (artículos 191 y 
192 de la ley de 9 de Septiembre de 1857).

Los aspirantes escribirán las instancias 
de su puño y letra, siempre que les sea po
sible, haciendo constar en ellas la clase, 
números (impreso y manuscrito), lugar y 
fecha de la expedición de su cédula perso
nal, las dirigirán á las Juntas provinciales 
de Instrucción pública á que correspondan 
las vacantes, presentándolas en sus Secre
tarías dentro del plazo de treinta días á 
contar desde el siguiente á la fecha del Bo- 
l b t Im Of ic ia l  de la misma provinciá en 
que se publiquen dichas vacantes. El ter
mino de admisión de documentos espirará 
á las cuatro de la tarde del último día se
ñalado.

EL LIBRO MAESTRO 
diccionario práctico de Administración ¿ 
indispensable en todas las oficinas de’lo3 
Ayuntamientos y Juzgados.

También hay en venta los siguientes:
Recopilación de Aranceles.
Aranceles de Aduanas.
Ley de caza y pezca.
Informaciones posesorias.
Ley de aguas.
Manual de prestaciones. -
Idem de multas.
Idem de pesas y medidas.
Los sargentos y los municipios.
Ley de sufragio.
Instrución para la Administración y 

branza del impuesto del 1 por 100 sobre lo 
pagos que verifiquen las cajas del Estad ■ 
de las Diputaciones provinciales y de 
Ayuntamientos, según R. D. de 30 J^1^ 
último, anotado y comentado por la rec^ 
ción de El Secretariado^ incluyéndose a 
más los formularios adecuados para el 
exacto cumplimiento de esta disposición1’

Se encontrarán ejemplares en la 
de este periódico oficial.

PALMA —Es c u e l a . Tipo g r á f ic a .
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